
Maquinación
vs México

La semana pasada fue una de sucesos de gran relevancia por lo que hace al tema de la televisión res
tringida vía satélite o DTH como se le denomina co

múnmente en el argot de las telecomunicaciones Por un
lado están desde luego los lineamientos en materia de re
transmisión de contenidos radiodifundidos o must carryl
must offer como también se les conoce en el ambiente de
la radiodifusión y las telecomunicaciones que aprobó el
Instituto Federal de Telecomunicaciones Ifetel en la sesión

del pleno de dicho organismo celebrada el viernes pasado
Por otro lado estáuna de las revelaciones más significativas

en los ámbitos de las telecomunicaciones y el mercado bursá
til de los últimos años en nuestro país me refiero desde luego a
la que hizo Carlos Mota en su espacio en otro diario especiali
zado en finanzas sobre los acuerdos secretos entre MVS Dish
México y Telmex mismos que son explicados de manera am
plia en un memorándum que un despacho de abogados pre
paró especialmente para directivos de MVS mediante el que se
describe el Resumen Ejecutivo Proyecto Alfa

Me referiré al claro pronunciamiento de al menos dos co
misionados durante la conferencia de prensa a la que convo
có el Ifetel para dar a conocer la aprobación de los lineamien
tos mencionados Durante la misma apregunta expresa de un
reportero uno de los comisionados mencionó que en los ex
pedientes que obran en ese instituto no se encontró constan
cia de que dos instrumentos referidos en el memorándum hu
bieran sido entregados específicamente indicó que son los
contratos referidos como Put Cali Option Agreement y

Remedies Agreement
En ambos instrumentos Telmex y Dish México asumen di

versos compromisos que van más allá de un simple servicio de
facturacióny cobranza del primero en favor del segundo co
mo ambos mañosamente insistieron a lo largo de los últimos
tres años De hecho se trata de una cesión de derechos de fac
to de 517o de la concesión de Dish México en favor de Telmex
quien por cierto hoy tiene prohibido explotar directa o indi
rectamente servicios de televisión Por lo que esta transacción
secreta ocultada deliberadamente de las autoridades regula
torias de nuestro país la CFC y la Cofetel y ahora el Ifetel es
taría en franca contravención de la prohibición expresa conte
nida en el título de concesión de Telmex

Así lo acreditad oficio No SE 10 096 2009 270 de la CFC

por el que da respuesta a Dish México con respecto a la notifi
cación de la intención de ésta de realizar una concentración

Ensu oficio la CFC claramente dice La operación consiste en
una serie de incrementos en el capital social de DISH México
que serán efectuados por Echostar México Más adelan
te también dice Los agentes informaron que Telmex direc
ta e indirectamente proporcionará a DISH servicios de factu

 205.  2014.02.25



racióny cobranza distribucióny arrendamiento sin que por
ello se le considere como un agente económico participante
en la concentración

Evidentemente nos encontramos ante un engaño delibe
rado tanto de Dish México como de Telmex cometido ante la
CFC y enperjuicio de los mexicanos pues habiendo suscri
to entre ellos sendos compromisos desde el 2008 ocultaron a
dicha autoridad los verdaderos alcances de estos que implica
también la cesión de 30 MHz de la banda de 2 5 GHz

Que nadie se diga sorprendido que con estas conductas a
todas luces reprobables este agente económico —ahorasa
bemos reconñgurado y vitaminado con televisión restringi
da— concentre un enorme poder que se traduce en el eleva
do injustificado e insostenible costo en bienestar que año con
año pagamos los mexicanos Aun así hay quienes lo creen una
víctima

í autor es Senador de la República
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